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   Aparece Iflíórooles y Sahadas

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

 JUICIO de reivindicación instaurado
  por don Manuel L. Sánchez con

tra don Saturnino Jáuregui.

    Salta, Junio -17 de ,1911.

_ Y vistos: la acción' reivindicatoría,
instaurada por don Manuel L. Sánchez
contra don Saturnino Jáuregui, 'de la
porción ideal que como adquirente de
los derechos de Toribio dé la Riestra
le corresponden al actor en la, .finca
«Lós Bretes».situada en él departamen
to de Anta, comprendida dentro dé los
siguientes límites: al Norte, el rio del
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Valle; al Sud tierras fiscales; álEste, la ;aceioneg ¿e los otros condominos, aho-
finca «Totoral»; y al Oeste, la estancia ra ge tün|a ¿ueño único y exclusivo de

  Cayado», Se dice que. Jos de- ¡a finea< negándose á reconocer los de
rechos y acciones del vendedor don To- recUos que al actor y. otros condominos
ubiQ de la Riestra consisten enlloS que corresponden; que por consiguiente‘é
cupiepon á su padre del mismo nombre, .invocando los ’ artículos 2758, 2761 y
de.qmen es único y universal heredero, concordantes del Código Civil, pide el

actor que se haga lugar á la. acción
instaurada, con especial condenación en
costas y condenándose también al de-

’mandadoá devolver lá-parte proporcio
nal dé los frutos-percibidos .6 dejados
de .percibir por su culpa;

La contestación del demandado di
ciendo: que niega categóri camente ' lós
hechos expuestos. en la demanda, como
asi mismo él derecho que invoca el ac
tor, el cual carece de título, de razón y
hasta de justicia para promover el pre
sénte juicio; qué el demandado posée
únicamente una fracción de »Lós Bre
tes», de cinco á seis cuadras de Este á
Oeste, por-dos leguas de Norte, á Sud,
dentro los límites siguientes: al Norte,
con éi Rió fiel Valle: al-Sud, conRober-,
to-Oáño; ál Oeste cón él «Piquete. Cava
do»; y ál Este, con Ernesto Gamberale;
que dentro Je .los límites que antecé-,
den,' él demándado*'ha poseído-la frac
ción qué ocupa y le pertenece, por mu
cho más‘de treinta años, de una mane
ra exclusive, sin protesta hí'oposición formas que la tradición haya podido ser
de nadie, quieta, '.públicamente íjr. sin hecha con. efectos jurídicos; ni uno ni
interrupción de nadie; que opone, pues, ¡.otra, aunque fueran perfectos, consti-
la prescripción de diez, veinte yJtrein-¡luirían.justo -tituló para adquirir por
tá’áñós. como el mejor tituló adquisiti-Ja prescripción una. parte determinada,
vo qúo déníuestra el incuestionable de- ’ cuando -ellos, soló trasmiten derechos y

  según resulta del testimonio que se l
acompaña ,’á la demanda; y los que le
corresponden.por su parte en la herencia

  desús tios^ilartó; Manuel y' Rosaura"
de la Riestra; que la finca de que se tra
ta perteneció á don José Vicente de la

    Riestra quien la pidió en merced en
veinte ’ de Junio de mil ochocientos
treinta y cinco; eu diez,:y nueve de-Oc
tubre ‘de’ ese año se le concedió hnaJe-
guá de frente..sobre Ja márgen ’ deí rio.
•del Valle por dos leguas, dé fondo; en,
diez de mayo de mil! ochocientos ¡treinta

• y si.ete' se le dió la posesión; qué ¡a-re-,
fétida finca perteneciente. así á don Jo
sé Vicente de la Riestra pasó á-sus. hi
jos quienes fueron declarados herederos
por auto dictado en Agosto veintitrés}
de mil ochocientos octíéna y cuatro por
el Juez doctor Desiderio Ruiz; -que no
se "presentan esos documentos por no-
existir en. poder del actor, (pero sí indi
ca .que los originales se', encuentran en

  el' Archivo ■General, y un testimonio de
la merced y posesión en. el juicio de
deslinde de «Piquéte Cavado», pendien
te en este Juzgado; > (pie jos hijos y he
rederos de José Vicente de la' Riestra
son: Manuel, 'Hilario, Rosaura, Toribio,
Irene, 'Elisa -y María de la Riestra, de
los cuales han fallecido sin suéeéiÓnJos ...
tres priméros, y Toribio dejó* por único I rocho del demandado, y que evidencia, acciones; que tampoco ha podido ópe-

  heredero al antecesor del demandante ’ al propio^íiémpo, la injusticia, y teme- rarse la prescripción longitémporit,

Salta, Julio 5 de 1911

en el dominio; que el señor Saturnino
Jáuregui compró en treinta de Octubre
de mil ochocientos noventa y nueve las
acciones y derechos. en «Los Bretes»,
pertenecientes á -Elisa- Riostra de Jor
dán; en Marzo seis de mil ochocientos
ochenta los de José 'de la .Riestra, Wen
ceslao Lozano, Rosario' L. dé X y Ama
lia Gray hijos de María Riestra (na
tural el primero, legítimos los .demás);
posteriormente, los derechos que á Ire
ne Riestra' de t>iez Gómez correspon?
dían como, heredera de su padre los
vendió en doce de Setiembre . de mil
ochocientos setenta y uno, por ante/el
Escribano José Guzmán, á Abraha.m
Saravia; que de todo.lo expuesto resul
ta que don Saturnino. Jáuregui es con-
dónimo en la traca «Los Bretes», cor res
pondiéndole dos séptimas partes y una
á Saravia, por haber ¡comprado -respefr?
tívamente las acciones pertenecientes’á
los condominos María Elisa é Irene;.que;
sin embargo y á pesar de actos constan
tes de reconocimiento'de los derechos y
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ridád que infórmala demanda, acompa
ñando también sus títulos de dominio;
que por lo expuesto se solicita el re
chazo de la demanda, con expresa im
posición de costas, daños y perjuicios.

La conféstacióñ de, la parte actora
evacuando el traslado corrido en virtud
de los documentos acompañados por el
demandado al'contestar la demanda, di
ciendo: que-los mismos títulos y. docu
mentos presentados -de contrario evi
dencian el derecho que le asiste al ac
tor; que, en efecto-, tal cual afirmó en
la; demanda, el reo solo ha adquirido
derechos .y acciones y en ese inmueble,
los que correspondieron á dos de los he-  
rederos de don José Vicente de la Ries
tra: Elisa de la Riestra y María de la
Riestra de Lozano, que sfendo así es
condó.mino con los demás herederos del  
mencionado señor de la Riestra, no pu-
diendo, por consiguiente, • pretender ser
dueño exclusivo de todo el bien, ni-de
ninguna.parte material y determinada
de él; que, si como lo afirma solo poséé
una parte del bien.en condominio; la ac-  
ción reivindicatoría tiene que prospe
rar para que se. reconozca el derecho
de condominio que al demandante co
rresponde tanto en esa fracción como
en cualpuiera otra; sin perjuicio del de
recho de entablar acciones análogas
contra él señor Gamberale ó contra cual
quier otra persona que posea alguna
fracción déla finca «Los Bretes»; que
en cuanto á la.posesión que se atribu
ye á título de dueño exclusivo durante
más de treinta-años de la. parte, de la
finca que reconoce ocupar, el demanda
do miente con todas sus letras: basta  
ver lós títulos que exhibe, el uno de
los cuáles -data de ahora veintinueve,
años,, once meses, cuatro dias antes de
la interposición de la demanda, siendo
evidente' que-ha entrado á poseer des
pués Je esas compras; que ellas mismas 
importan un reconocimiento de que es
condomino, y si ha entrado á poseer
como tal, ni por su propia voluntad, ni

, por el transcurso del tiempo ha podido  
convertir la posesión como eondómino  
en posesión domó dueño exclusivo; que  
mucho menos puede.invocar la posesión  

rdé diez y;jeinte años,-pues para eso
se requiere’ justq títulp, y el documento

■ de fs. 11 no es justo título ni tiene las
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• Tal requisito tiene por. Objeto, según
el codificador, el fijar y hacer público
respecto de terceros el acto de la tras-
misión' del derecho real. - Vale decir: se
quiere dolocar á éstos en condiciones
de saber cual-es la situación de una cosa
con respecto al- titular de .los derechos
reales relativos á la mfsma y cuál es
la situación de Ja misma cosa en punto
á tales derechos, para que sepan á que
atenerse ’en sus transacciones respecto
de esa cosa. Se la mira, pues, como un
«instrumento de .publicidad para los ter
ceros».      

En el caso sub judice no solo faltan
pruebas, de habérse hecho la -tradición
material déla porción de terreno ven
dida 'por Toribio de la. ¿Riostra al - de
mandante, sino que, ni siquiera el res
pectivo instrumento de venta (fs. 2 á fs.
3) contiene declaración alguna del ven
dedor- dándose por desposeído de lo
vendido. • . ’

En cambio, la sola' demanda por rei
vindicación prueba ya la posesión del
demandado á la época, de la demanda,
que es la misma del titulo acompañado
á ésta, resultando así evidenciada la
imposibilidad de la- tradición* material
exigida por.la ley y la jurisprudencia
(arts. 1309, 1413, 577 y 3265 del cit.
cód. civ.—Fallos de 1 Cám. Civ_de la
Cap. Fed. tom. 41, pág. 112). > •

. No habiendo probado suficientemente
;él actor su dominio, sobre la porción de
terreno de referencia, falta, pues, uno
de '. los requisitos -indispensables para
que proceda ja. acción reivindicatoría,
según el -artículo 2758 anteriormente
citado. Por manera que resulta perfec
tamente inútil ocuparse del requisito
relativo á la posesión;’y menos dé la
situación del demandado. Y es .de ob
servar que la argumentación dé la parte
actora, alegando sobre el mérito dé la
prueba, contiene-un extenso y jurídico
estudio Sobre.lá posesión desús ante
cesores en ...el .inmueble cuyo dominio
pretende en una porción del mismo, pe
ro en dicho estudio se .trata de la po
sesión de la herencia" entre ascendien
tes y descendientes, la que se trasmite
al heredero sin necesidad, de ninguna
formalidad ó intervención de los.jueces
y ’desde el dia mismo de la muerte
del autor de la sucesión, aunque ignó
rase el heredero la apertura de ésta y
su llamamiento á'la herencia (árt. 3410
deí mismo Cód. Civ.) sin poderse acep
tar, . como lo pretende la parte actora,
que del mismo modo haya podido su
ceder el comprador al vendedor en Ja
posesión de- la cosa objeto del contrato;
.pórqpe á ello sé opone el precepto -del-
articulo. 3265 anteriormente citado, qlie
dice: «Todos los derechos que una per
sona trasmite por contrato- á otra per
sona, solo pasan .al adqui rente- de ésos-
deréchos por la tradición, con excepción
de lo que se dispone respecto á las-su-
"cesiones».*1 .

Tampoco, puede, aceptarse, como asi

  que ha habido con dóminos (entre ellos '
elvendedor.de! demandante) menores-
de edad4 -durante- cuya minoridad la
prescripción ha tenido que estar sus
pendida;

'Las pruebas producidas^ certificadas’
por el! actuario á fs. 75 vta. y lo ale
gado sobre su mérito; los autos llama
dos;  

  CONSIDERANDO:

Qs'e la acción reivindicatoría, de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 2758 del Código Civil (antigua
edición) es inherente al • dominio y co
rrespondo al propietario que ha perdi-

  do la posesión.      
De los documentos, acompañados a la

demanda y demás pruebas ‘producidas
    por el actor para justificar que es pro

pietario.'de la porción del .inmueble qué
procura reivindicar, resulta: l'a merced
concedida á don Vicente José de ,1a

  Riestra.ien diez y nueve de Octubre de
mil ochocientos treinta y cinco -de la
estancia »Los Bretes» de que .sé trata
en el presente juicio (fs. 45) de únale-.
gua.de frente sobre la márgen del Rio
del «Valle-por dos leguas dé fondo; la
declaratoria de herederos en el juicio
sucesorio de los' eéposos José Vicente
de la Riostra y Lorenza Mendoza -á fa
vor di sus hijos legítimos Manuel,-Hi-

  lario,. Rosaura, Toribio, Irene, María, y
Elisa de la Riostra (fs. 32) habiendo-
fallecido los tres primeros- de éstos sin
dejar- sucesión ninguna, Toribio dejó-'á

  su fallecimiento.-por único heredero ásu
hijo, del mismo nombre, María falleció,
dejando á sus hijos Wenceslao Lozano,
y Amalia Gray, y Elisa á su esposo Má-

  ñuel Jordán é hijos. legítimos, Flavio,
Manuel, Teofani y Elisa Jordán; la de
claratoria de ¡heredero único y univer
sal á favor de Toribio de la Riostra có-

  mo hijo legitimo.de los esposos Toribio
Riostra y Avelina Fernández (fs. .1); la

  venta'hecha á favor • del demandante po.r
Toribio de la Riostra de sus derechos y.
.aceionesien la finca «Los Bretes» quj le’
corresponden por herencia de su padre
don Toribio de la Riostra y por cual
quier otro pariente, colateral ó título.
Tales son los elementos de juicio-que
se ofrecen acerca del carácter de propie
tario invocado por ’ el. actor. •

Pero, ellos no' son bastantes para re-;
conocerle el dominio, déla porción que
se pretende reivindicar,, porque no se

-ha'probado que el vendedor le haya
hecho tradición de ella al comprador,
y sin este -requisito no se adquiere nin-
 gún derecho real (árt. 577 del Cód. Gi-

   vil an. edic.) no se transfiere el domi
nio. '

Esto quiere decir qué el acreedor no
es propietario (y aquí. está, comprendi
do el caso más importante y común de
la. compra-venta) hasta que no se.le ha-

  ya dado la posesión de la cosa; hasta
  que ésta ño le haya sido entregada.

mismo lo pretende el demandante, que
su contrato celebrado con Toribio de
la Riostra «viene á. ser en realidad
una cesión, de créditos jjue se ^per
fecciona con el otorgamiento del
respectivo instrumento según lo dis
puesto por el artículo 1457 del Código
Civil», porque el instrumento - respectivo
(fs. 2. á fs. .3) fuera de contener la de
nominación del contrato de compra-ven
ta, demuestra fácilmente que se éncuen-  
tran reunidos los elementos cardinales
de ’ éste.

- Por éstos fundamentos, definitivamen
te juzgando,

FALLO:

Rechazando en todaslsus partes la de.-
manda interpuesta por don Manuel L.
Sánchez, contra don Saturnino J Jáure-
gui' por reivindicación de nna porción
de JA finca «Los Bretes» cuya'situación,  
extensión yjímites- quedan* expresados
en la relación de la causa. Con costas
)art. 231 del Gód. de P. en lo Ó. C.)
á cuy.o efecto regulo los honsrariosde
los doctores Tamayo, Castellanos, Solá
y Arias, en las, sumas de «setenta y cin
co» ($ 75) «cuarenta ($40) -y «noventa».
($ 90) pesos nacionales, respectivamen
te, y el de los procuradores '■'Alemán y
Méndez en las sumas -de «veinticinco»  
($ 25) y «treinta» ($ 30) pesos de igual   
moneda, respectivamente, debiendo pa
garse por quien corresponda; más los
daños . y perjuicios que el demandado
probase haber sufrido. . -

Hágase saber, previa, reposieiómdé se
llos y pub[iquese en el «Boletín Oficial». 

    Francisco F. Sosa.
Ante mí:— •          

David Gudiño,
Strio.      

  — - '     

Leyes y Decretos
Habiendo la H. Cámara de Diputados

dé lá -Provincia prestado* el acuerdo
proscripto por la ley de Educación co-     
mun para el nombramiento .de vocales    
del Consejo GeneraL-de Educación he.-
cho en las. personas de los doctores Vir
gilio Figueroa 8., José H.^Tedin-y‘ don
Flavio García-—

El H. Penado de la Provincia
DECRETA:  

Art. 1° Quedan nombrados vocales  
del Gonséjo General de Educación por     
el' término de Ley los expresados se
ñores. •;    

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
láse al'R. Oficial    

Salta, Junio .27 de 1-911.
'     FIGüEROA    

  R. Patrón Costas
Escópia:—   ’      

  José M. Outes.      
8. S.    

elvendedor.de
gua.de
legitimo.de
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Ministerio de  
Hacienda

•’ Salta, Junio 27 de 1911,

Encontrándose vacante el cargó de
Receptor fie rentas del departamento de
Metan, por fallecimiento dé la persona
que lo desempeñaba—    

El Gobernador de la Provincia

demás enseres de la comisaría bajo de ¡hará bajo la vigilancia del ministerio.de  
prolijo inventario. "

Salta, Julio 3 de<L911.

          FIGUEROA
R. Patrón. Costas

Es cópia—
José M. Ornes

' S. S. '

  DECRETA:  

Art.- í° Nómbrase receptor de rentas
  dél expresado departamento al, señor

don AtilioLanzi, quien deberá otorgar
la'garantía de práctica, prévia á la to-

    ma de posesión del cargo.
Art. 2o Comuniqúese, publíqiiese é in

sértese en el Registro Oficial.     , .
          . FIGUEROA-  

Ricardo Araoz.
Es cópia-

Juan Martín Leguizamón
8. S.    

De acnerdo con. las propuestas pre.-
sentadas por el señor comisario de po
licía del departamento de la Poma pa
ra la provisión de, los comisarios de
partido durante el corriente año—

  El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrense 'comisarios .auxi
liares de policía .del partido del pueblo á
don Valentín Reinaga, para el del Pue
blo Viejo át-don Fidel Guantay;para el

  de Potrero á don Miguel Vilte, para él
del Saladillo^ á don Borja Mamani, para

  el-de .Cerrillos y San Antonio dé los
Cobres á Santos L. Córdoba.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese
  dése al R. Oficial.    

y

  Salta, Junio ,27 de 1911.  

  FIGUEROA 
R. Patrón Costas

Es copia—-  
José M. Outes

E. 8.

Habiéndose aceptado en la fécha la;
renuncia presentada por don Saturnino
Flores, del cargo de “comisario auxi
liar del partido de Escoipe, compren-,
sión del departamento de Chicoaha, y
de acuerdo con la propuesta elevada
por el comisario departamental— ’

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrase comisario -auxiliar
de policía del referido partido paráj el-
ejefcicio del corriente año al señor Ma
riano Magno.        

Salta; Julio 3 de 1911.

  FIGUEROA  

 R. Patrón.Costas.
Es cópia:

José M. Outes,'
8. S.

Habiendo
distrito del
termedio del señor Jefe de policía el
nombramiento de un comisario auxiliar
en el lugar del Tunal jurisdicción dé
ese distrito y._de acuerdo con la pro
puesta presentada—■   

El P. Ejecutivo de lá Provincia

el comisario de policía del
Galpón solicitado por in-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase comisario auxiliar
de policía en el referido lugar al señor
Rosendo Gigena.  

Art. 2o .'Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.  

y

Encontrándose vacante el cargo-de!
comisario de policía, del departamento
" ................................. ~ J.de Metán por-fallecimiento, dél señor
Adolfo Cájal que lodesempeñaba.-

El P. Ejecutivo de la Provincia

   DECRETA:

Saltaj Julio 4 de 1911.      

FIGUEROA
R. Patrón Costas.

. Es cópia— ■ • . •
José M. Oules

    8. S.  

El Senado y Cámara de' Diputados de la
provincia aé Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

  Art. Io Nómbrase comisario dé poli
cía del citado departamento para el
ejercicio del corriente año. al señor Jo
sé Miguel Gorriti. . .

Art. 2o El nombrado tomará pose- „__ ¿_______
sión del cargo, recibiendo el archivo y rá Boletín Oficial^buya^p^ltoaciónse

         

Art. l.° 'Desdé la promulgación de es
ta ley habrá' un.periódico que se domina-

gobierno. , '
Art. 2.° Se insertarán en este boletín:

Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones, de cualesquiera .de
las cámaras y los despachos de las comi-  
siones. - •

2. ° . Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. -

3. ° Todaslas sentencias definitivas'é
interlocutórias de los Tribunales' deJusti-

  cia. También, se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos,, avisos  
dé remates, y en general todo acto ó do  

• aumento que por las leyes requiera publi
cidad. -
‘ Art. 3.° Los'sub secretarios dél Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas, y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes dé oficina, pasarán diaria
áaeñte á la dirección del periódico oficial
copia legalizada de los actos ó documen-  
tos.á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán, por auténticas, y Un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá, gratuitamente entre los’miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En-.el archivo general * de lá
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones,' toda, vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.°' Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° ' Comuniqúese, etc.
. Sala de. Sesiones Salta, Agosto-10 de  
1908.  

     .Félix Usandivaras
duan-B. Gudino.

S. de lá C. de DD.  
Angel Zerda  

Emilio Solivirei,       

S. del S.    

Departamento de Gobierno.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y dése al.  
R. Oficial.  

  LINARES
Santiago M. López

Habiéndose-presentado él señor En
rique J. Raucb, con poder y titulo bas
tante del señor Santiago Carral, pidien
do deslinde, mensura y amojonamiento
de la 'finca Gibraltar, ubicada en el de
partamento de Cachi, el juez de la can-  
sa doctor Francisco F. Sosa, lia dis
puesto que se practiquen ' dichas ope
raciones por los agrimensores Rodolfo
Chaves y Rafael Zuviría, quienes obra  
rán conjuntamente' ó Reparadamente,.  
señalarán el día de su comienzo. La
finca á deslindarse tiene los dimites se  
guientes: al Naciente, el Rio Grande Cal-
chaqui; al Norte, con tierras dé los Cho-
cobar y Plaza; al Sud, pon terrenos de
los'señores Díaz;- por el Poniente, con
tórrenos de los Gónza.y Cárdenas.' Los
que pretendan derechos á este deslinde,
deberán presentarse á hacerlos valer.    

ministerio.de
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Habiéndose presentado don Manuel L.
Sánchez con poder y títulos bastante* *.del
doctor Octavio Iturbe y del señor Joaquín
Serreu, solicitando deslinde, mensura y
amojonamiento, por .todos sus rumbos de
la finca denominada" ‘'Isla dé Carrasco,”
ubicada, en el departamento de Orán y
bajó los'siguientes limites: porel.Sud, la
quebrada que divide<otra estancia de los
vendedores y una peña situada ajídiez
cuadras poco más ó menos hácia abajo
déla confluencia del Rio Blanco ó .de
Zenta con el Rio Bermejo; por el Norte,
con la finca de don-Pedro Martearena. ó
sus (herederos; por el Oeste, el,¡referido
Riq..B.ermeje,: y por ,él JEsté. con ías^más
alfas cumbres del Pozo Verde; el señor
Juez de ía instancia en lo civil y comer-,
cial doctor Francisco F. Sosa,;ha dictado
el siguiente auto: Salta, Julio 1° de 1911.
Téngasele y por presentado con los títulos
.adjuntos. Procédase por el agrimensor
Agustín Chaves ,á las operaciones solici
tadas; prévia pubiicacidn de los edictos
durante - treinta días ; en . los .diarios La
Provincia y La Opinión y por una sola
vez'en el Boletín Oficial, debiendo dar
principio. á la operación el día que en
oportunidad- señale el- agrimensor—Fran
cisco F.. Sosa. ~ ’

Se ha presentado' el doctor Vicente
 Tamayo, con poder y título bastante del
 ingeniero Lorenzo Cantón, solicitando el
deslinde, mensura y amojonamiento de
la finca Pampa Muyo, ubicada en el de
partamento del Rosario de la Frontera,
 con la siguiente . colindación, al Norte,
 Con la finca Santa Cruz; al Este, con La
Almona; al Oeste con la finca San Juan,
.de los herederos de José D. Gallo, y con
las fincas Juan Diego y Madariaga.
  El juez de la ¡.causa doctor -Francisco
F. Sosa, ha'dispuesto que se practiquen
 dichas operaciones por el perito pro
puesto agrimensor don Vicepte Arquati,
quien señalará el día de su pomienzo,
y que se cite por edictos que se publi
carán durante - 30 días en los diarios El
Cívico y La Opinión,y poruña vez en
el Boletín Oficial, á. todos los que
algún derecho tuviesen en . el- deslinde
pedido, para que se presenten á ejerci
tar sus derechos. Salta, 21 de Junio de
1911—David Gudiño, secretario.

Habió adose declarado abierto el juicio
 sucesorio de la señora Servanda Zerda
de U i andi varas, el señor Juez de Ia -Ins
tancia en lo Civil y-Comercial, doctor
 Alejandro Bassani, ha ordenada-se cite
por el. presante y por el términ'o de trein
ta diaa' á todos los que se consideren
con algún derecho á esta sucesión, para
que se presenten á hacerlos valer den
tro de dicho término, en cualquier-'iJarác-
tet.—Salta, Julio 3 de.í911—Zenon Arias,
secretario.

  Por el presente y por ordon. del señor
juez de primera instancia ’ep.lo. civil y
comercial doctor Alejandro Bassani, no
cita; llama y emplaza á todos los-que-sé
ron 'ideren¿con derecho á la -sucesión de;
:los esposos .Jorge Home .y Manuela Agüe
to de Home y Francisco Napoleón Homo,
se presenten á hacerlo yaler dentro fiel'
término de treinta días, bajo aoercibi-'
miento de ley.-.-Salta, julio 5 da I91L.-rZe-
nón Arias, escribano.secretario.
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Habiéndose. tisclar-^Q^abiarta el .juicio

■sucesorio da don- Juan José Aparicio, el
señor Juez de l* Instancia .en fo 'Civil--y
Comercia!, doctor Francisco F. Sosa,, ha,
ordenado- se cito por el presénte y por el'
térmjno de.-30 oías cqntánjó ájesde la píi<
merp. publicación da esté .edicto. A .todos,
los que se consideren-con derecho á‘los
bienes de esta sucesión. Re presenten por
ante la secretaria dol.suscrito; bajo aper
cibimiento dfarp.y. — Lo.que «e haca sabfir
á los interesado^ —Salta, Julio 4 de 1911.,
—David. Gudiño, Strio. ,142v% Ag.51

Lo que el suscrito^ secretario -hace sa-
ber á los interesados por medio del pre
senté.—Salta, Julio 4 de 1911.—David Gu
diño, escribano secretario
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Sal a, Julio 3 de 1911—AUTOS Y VISTOS:
EL resultado de la presente votación por
el cual-han- sido rechazadas las propues
tas presentadas por el concursado, en su
mérito y de acuerdo -eon lo dispuesto en
el artículo 44 de la Ley de Quiebras,- re
suelvo: í°.deelarar.-en' estado de quiebra
al señor Ramón Barbarán y nombrar sín
dico liquidador de este concurso al que
ha_ resultado electo -por los acreedores
señor José Benavidez;..2° ordenar:-se le
retenga la correspondencia ¡epistolar ;y
telegráfica, -se intime á .todos los que ten
gan-documentos -y 'bienes déí1 fallido' loá
pongan á disposición ,’dek sindico, bajólas
penas y responsabilidades que- correspon
dan; 3? prohibir se hagan pagosjó,.entre
gas dé efectos al fallido so pana lós. que
los hicieren, de no quedar exonerados én
virtud de dichos pagos y entregas, de las
obligacionesvque t¿ftogan?t,pexrilientes en
favor de la masa y 4° la ocupación de
todos los bienes, pertenecientes al fallido.
Fijase la fecha*de  la cesación de pagos
el 29 de Mayo de 1911. Háganse las pu
blicaciones-indicadas - en el art. 45 de- la
misma ley—A. Bassani.—Es cópia .fiel, del
auto original de su referencia;.que corre
en el expediente curatelado' '‘‘Reunión de
acreedores de don Ramón Barbarán” que
se tramita por ante esta secretaria á mi
cargo, doy fé.—Salta, Julio 4 de 1911.— Ze-
nón Arias, E. S.   ,.-í44vAg5

Por olipresante se le notifica haciendo
saber á dou José Manuel Uribi el decreto
siguiente: Oída-por él juez la .presente
exposición y constando de autos el estar
citado ¿con tarreglo á ls dispuesto en el
art. 432 del C. deP. C. yC., el juez resuel
ve, de ciar áselo rebelde y contumaz á don
José Manuel Uribi, en su mérito dése por
reconocidos los .documentos ¡presentados
por el señor Cristóbal L.- Lizárraga, or
denándose de y pague el señor Uribi en
eLaqto ,de su-notificaclón-jbajq apercibí-:
miento de .darse ¡ppripositivo'r e£ embargo
preventivo, y hágasele al rebelde
‘por edictos que se publicarán durante cin
co días en el diano La Provincia y una
tsola vez en el Boletín Oficial.—.Qampo'
.Santo, Julio l°de 1911.—J,.Fr.anci,s,co,Alde-|
reté, J¿ .de P. .íl^vJl .10. '

  dentro, del término de los edictos que se
  publicarán durante treinta días en los
 diarios El Cívico y Nueva-Epoca, y por
  ;una vez en el Boletín Oficial, Salta

  Junio 30 1911—David Gudiño, secre
 ario.

1- Cítese por el presente y. por 'el .térmi-
  no de treinta días á todos' los que se
  consideren con derecho á la sucesión
 de don CARLOS MURUA, se presenten
en cualquier carácter ante, el juzgado á

  cargo del doctor Vicente Arias, secre.-
taria del suscrito—Salta, Junio Io 'de
1911—Mauricio Sanmillán, secretario.

Rematen 

Ricardo'
De una casa-en Cachi

El dí a 5 da Ago.stp£del..cpi-rienfe año
á las 4" en punto, en los Oát'úañés'es-
quina .Bálcarea y por orden del Juez
de Ia Instancia' doctor Adrián F. Cor
nejo, venderé á la más alta| oferta y
dinero de contada, sin base, una casa

‘ubicada en el pueblo de' Gachí, de in
mejorable posesión comercial, cuyos
límites:son:' por eL-Norte con la paile
pública, por el Sqd con propiedad de
Eufrasio Plaza; por -el Naciente .con
propiedad de.doña. Hortensia de Pla
za y por el Poniente con propiedad
de doña Manueia C. de Ruiz.

El-comprador oblará el importe en
el acto del remate.

Ricardo LOpez,'
’      Martiliero.

  •Porí‘Niiíiez ÍW

El cía 29 de Julio á horas 4 p. m. en
la agen cía Villalonga, Plaza 9 de Julio,
avenida'Cásero?, por órdeú del señor
juez-de-primera instancia en lo civil y
comercial doctor Alejandra-Bassani,
venderé n públicorremate SIN BASE
y al CONTADO, los siguientes ani
males pertenecientes á la hijvelaAde
gastos en el juicio sucesorio de don-
Abraham- Sosa y^doña Dolores'Tinco;
á i’sáber: 5-bueyes, 4 novillos, 1 id
cuenta, y 11 vacas sin cria; 'Dichos
animales se -encuentran -en poder!de
la señora'Amelia¡-Vargas dengosa,: dé
quien los recibirá el. comprador, en
él Corral Viejo partido de Mojarras,
Oel ’deportamento del Rosario de la
Frontera, previo pago de su importe,
y con orden del juez.

Manuel Nuñez de la Rosa.
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Tarifa
Pago adelantado

■ Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de. 5, centíme
tros, cuatfó'pésos, por una sola-Vez, se
gún lo dispuesto-por la C. de J., y pasaa-
o de 5 centím. un peso por cada uno.


